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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., once (11) de junio de dos mil veinticuatro 

(2024). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

informando que la parte ejecutante presentó liquidación del crédito.  Sírvase 

proveer.  

Cuatro (04) de julio de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001 31 05 033 2015 00 664 00  

EJECUTANTE  AFP Protección S.A.  DOC. IDENT.  800.138.188-1  

EJECUTADA  
Acción Productiva S.A.S. – En 

Liquidación 
DOC. IDENT.  900.446.341-6  

ASUNTO  Aportes a Pensión  

Visto el informe secretarial que antecede, la parte actora presentó liquidación del 

crédito de conformidad con lo dispuesto en providencia anterior, la cual se 

aprobará con fecha de corte de intereses a marzo de 2024, advirtiendo que esta 

tiene efectos informativos, pues la cifra final puede variar, en tanto está sujeta a la 

fecha de pago del capital adeudado. 

Por otro lado, la Curadora Ad Litem solicitó el pago de los gastos de curaduría, por 

lo que se requerirá a la ejecutante para que proceda con ello. En consecuencia, 

se resuelve:  

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito elaborada por la parte ejecutante, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 446 del C.G.P., por las siguientes 

sumas: 

 

a. CUATRO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($ 4.741.496,00), equivalentes al capital de los 

aportes a pensión adeudados por 14 trabajadores. 

 

b. CATORCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 

M/CTE. ($ 14.263.400,00), equivalentes a los intereses moratorios sobre el 

capital anterior, liquidados al 31 de marzo de 2024. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la ejecutante ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., realizar el pago de los gastos de la Dra. JENNIFER 

PAOLA CONTRERAS VELÁSQUEZ, de conformidad con lo ordenado en auto del 01 

de marzo de 2024. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 05 DE JULIO DE 2024 

  
Por ESTADO N.º 040 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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